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Eduardo Carlos Merlano Morales

Senador de la República

“PROYECTO DE  LEY  POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA,  ORGANIZA Y SE FORTALECE EL VOLUNTARIO DE GUARDAPARQUES Y SE DICTAN OTRAS DISPOCISIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
CAPITULO I
Misión y Objetivos.
Artículo 1° - Créase el Cuerpo de voluntarios de Guardaparques Nacionales, para Colombianos y Extranjeros residentes en Colombia, dentro la Unidad Administrativa del Sistema de Parques Naturales del Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible,  quien es la encargada del manejo y administración del Sistema de Parques Nacionales Naturales y de la coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP que ejecutará lo dispuesto por la presente Ley.
Artículo 2° -  Son objetivos y misiones del voluntario de Guardaparques: apoyar las funciones del Sistema de Parques Nacionales Naturales y del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en el marco del ordenamiento ambiental del territorio, con el propósito de conservar in situ la diversidad biológica y ecosistémica representativa del país, mantener bienes y servicios ambientales, proteger el patrimonio cultural y el hábitat natural donde se desarrollan las culturas tradicionales como parte del Patrimonio Nacional y aportar al Desarrollo Humano Sostenible; bajo los principios del voluntariado consagrados en el artículo 5 de la ley 720 de 2001.
Artículo 3° - Lo dispuesto en la presente Ley aplica para los Parques Nacionales, Reservas Naturales, Áreas Naturales únicas, Santuarios de Flora, Santuarios de Fauna o Vías Parques contempladas en el artículo 329 del decreto 2811 de 1974 .
Parágrafo 1: se adicionarán al listado de Parques anteriormente contemplados, los que cumplan con los requisitos previstos en el articulo 11 del Decreto 2372 de 2010.

Artículo 4° - Son acciones y actividades propias del Voluntariado de Guardaparques, sin perjuicio de apoyos especiales que se determinen por Políticas internas de los Parques Nacionales, las siguientes: 

a. Manejo, guianza e interpretación ambiental para visitantes.

b. Apoyo en la operación de radiocomunicaciones.

c. Mantenimiento y adecuación de la infraestructura física incluidos los senderos interpretativos.

d. Registro de datos climáticos en estaciones meteorológicas.

e. Acompañamiento en patrullaje de control y vigilancia.

f. Seguimiento y recuperación de especies de fauna amenazada y monitoreo de las mismas.

g. Prevención y apoyo de incendios forestales.

h. Aduanas ecológicas.

i. Elaboración de material didáctico y ayudas audiovisuales para trabajo comunitario.

j. Diseño, formulación e implementación de proyecto específicos.

k. Tareas administrativas, operativas y de servicios.

l. Acompañamiento ecoturístico.

Parágrafo 1. Estas actividades y acciones no excluyen otras que, en salvaguarda del ecosistema y las personas, sea imprescindible ejercer, con ajuste a las previsiones establecidas por la unidad administrativa especial del sistema de Parques Nacionales naturales.

CAPITULO II

Deberes y Derechos

Artículo 5° - Son deberes del voluntario de Guardaparques, los siguientes: 

a) Desempeñar con dignidad, probidad, diligencia y eficiencia las actividades previstas en la presente Ley y las que sean dadas por el personal administrativo de los parques Nacionales en uso de sus legítimas atribuciones. 

b) Abstenerse de ejercer actividades, lucrativas o no, que interfieran o perjudiquen sus funciones específicas, o que sean contrarias a los principios del voluntariado consagrados en  la Ley 720 de 2001 y a Legislación ambiental vigente. 

c) Utilizar adecuadamente la infraestructura, el equipamiento y material que se le provea para el cumplimiento de las tareas que se le asignen, velando por su cuidado y custodia.
d) llevar a cabo con éxito el apoyo a las actividades administrativas y tareas técnicas que se le  encomiende con probidad y eficiencia.

e) Colaborar con sus ideas, proyectos y conocimientos a la formación de una cultura ambiental  y ecológica de los Ciudadanos. 

Artículo 6° - Sin perjuicio de los derechos que les compete en virtud de la Aplicación de la normativa vigente, son derechos del personal del Cuerpo de Guardaparques, los siguientes: 

a) Ejercer su actividad de voluntariado de forma meritoria, conforme a su formación académica, antigüedad y antecedentes personales.
b) Ejercer las acciones y las actividades de colaboración que emanan de la presente Ley y de todo el ordenamiento jurídico colombiano en materia ambiental.
c)  Recibir la capacitación requerida, previo al ejercicio de sus actividades. 

d) Recibir el equipamiento, medios de transporte, y vestimenta necesarios para las tareas y destinos asignados. 

e)  Hacer uso, para el cumplimiento de sus tareas, de la infraestructura de dotación que se le proporcione, para ser utilizada en los parques naturales.
f)  Recibir un trato digno, respetuoso en el marco del cumplimiento de sus acciones de voluntarios y fuera de ellas. 

g)  recibir premios, estímulos, viáticos, compensaciones a las que diera lugar.

h) Los voluntarios tienen derecho a conocer oportunamente lo dispuesto por la presente ley.

CAPITULO III
Requisitos, selección y certificaciones.
Artículo 7 - Son requisitos para ocupar ser miembro del voluntariado de Guardaparques, los siguientes: 

a) Ser Nacional Colombiano, o extranjero pasaporte y visa vigente.
d) además de los documentos que sean requeridos por la unidad administrativa especial del sistema de parques nacionales naturales.
Articulo 8- proceso de selección. El proceso de selección  de los voluntarios de los parques nacionales naturales de Colombia son los siguientes.

a) Se debe efectuar el proceso de inscripción, haciendo la entrega del formato de inscripción completamente diligenciado con documentos anexos, en las oficinas de Parques Nacionales habilitadas para tal fin.

b) Entrevista  y prueba psicotécnica para selección de voluntarios aptos para ser guardaparques.

c) Jornada de capacitación 2 días, tiempo completo. (Información general acerca del Sistema de Parques Nacionales, información específica de las áreas en las que se puede prestar el servicio voluntario, conocimientos prácticos necesarios para el servicio).

d) Definición del área donde prestara el servicio el guardaparque voluntario, conjugando las expectativas de los voluntarios y las necesidades de las áreas protegidas.

e) Confirmación de fechas de servicio, entrega de carné y uniforme. 

Parágrafo 1. Exención de Visas. El Ministerio de Relaciones Exteriores aportará al Sistema Nacional de Parques Nacionales Naturales el listado de países cuyos ciudadanos no necesitan visa para ingresar al país, de tal manera que este requisito puede ser eliminado para estos ciudadanos de manera automática para efectos del proceso de selección como  voluntarios de los Parques Nacionales de Colombia.
Artículo 9 - Pasantías. Los directivos de los Parques Nacionales Naturales podrán establecer convenios con Universidades Nacionales  y extranjeras con el fin de habilitar espacios para la investigación, la realización de prácticas profesionales dentro de los parques y con el objeto de permitir poner al servicio del medio ambiente los avances de la academia, la ciencia y la tecnología. 

Articulo 10- certificaciones. Se expedirá, a solicitud del voluntario, un certificado donde consten las horas de voluntariado dentro del Parque Nacional Natural, las funciones que realizaba, y el nivel de su desempeño.

CAPITULO IV
Salud del Personal.
Artículo 11 - Todo el personal miembro del personal de Guardaparques deberá someterse, cada año, un examen médico expedido por la institución prestadora de servicios (IPS) a la cual pertenece, donde conste su estado idóneo para vivir en comunidad y demuestre su buen estado de salud física para realizar sus labores de voluntariado de Guardaparques.
CAPITULO V
Disposiciones de Convivencia

Artículo 12 - De conformidad con la presente Ley se considerará como "falta leve": 

a) La formulación de observaciones y discusiones a las instrucciones impartidas por los compañeros cuando ello sea notoriamente impertinente. 

b) La falta de cuidado en el mantenimiento e higiene del puesto de Guardaparques y demás infraestructura puesta a su servicio. 

c) No llevar el uniforme oficial en forma adecuada, la ostentación en él de símbolos no autorizados y el descuido del mismo. 

d) La falta de pulcritud y aseo personal. 

e) La falta de compostura en lugares públicos. 

f) No atender la radio o equipos de comunicación o hacer uso indebido de ellos. 

Artículo 13 - Se considerará "falta grave": 

a) Las riñas, agresiones o disputas entre miembros del personal durante el servicio. 

b) Ingerir bebidas alcohólicas durante la prestación del voluntariado. 

c) El obstaculizar o impedir las tareas del personal el parque o de los compañeros voluntarios.
g) El no dar curso formal a las peticiones, presentaciones o recursos presentados por personal subalterno. 

h) La irreverencia o falta de respeto ante el resto del personal. 

i) El préstamo injustificado del equipamiento reglamentario. 

j) La reincidencia en conductas que hayan sido sancionadas como falta leve. 

Artículo 14 - Se considerará como "falta muy grave", a las siguientes: 

a) La pérdida o destrucción dolosa del equipamiento reglamentario. 

b) La ostentación de armas en forma amenazante e injustificada ante miembros del 

Personal o terceras personas. 

c) El maltrato o agresión a las autoridades públicas, visitantes, pobladores o terceras personas en general. 

e) La comisión de delitos en el ejercicio de sus funciones 

f) Estar alcoholizado durante la prestación del servicio. 

g) El no cumplimiento de las funciones a su cargo con el objeto de beneficiar indebidamente a personas físicas o jurídicas que posean algún tipo de interés particular relacionado con el ‘parque nacional natural. 

i) La reincidencia en conductas que hayan sido sancionadas como falta grave. 

Artículo 15 - Las transgresiones a las disposiciones tendrán las siguientes Sanciones: 

a) Las faltas leves deberán ser sancionadas con amonestación verbal en privado.
b) Las faltas graves deberán ser sancionadas con amonestación verbal el público.
c) Las faltas muy graves quedan sujetas a suspensiones temporales o definitivas a discrecionalidad de las directivas del parque nacional natural.
Artículo 16- Las faltas leves y graves provocadas por personal recién ingresado al servicio y que evidencien ser consecuencia de la inexperiencia, podrán, de las directivas implicar un llamado de atención sin la aplicación de otras sanciones severas.
Capitulo VI

Codigo de ética de los guardaparques

Articulo 17. El guardaparques colombiano o extrangero en territorio colombiano conocerá y aceptará , previo al inicio de sus actividades de voluntariado, las siguientes disposiciones éticas consagradas por  la federación internacional Guardaparques:
 1.    El guardaparque no falsificará ni sus destrezas ni sus capacidades y presentará evidencia de ellas a petición de su empleador o de sus clientes.
2.    El guardaparque asumirá responsabilidad personal para asegurar que está calificado para ejecutar aquellas tareas para las cuales ha sido empleado y rehusará a ejecutar aquellas tareas para las cuales no está calificado debido a la falta de educación o experiencia. Un guardaparque principiante puede emprender trabajos para los cuales no está capacitado solo bajo la supervisión directa de personal competente.
3.    El guardaparque se comprometerá a adquirir conocimientos exactos, actuales, y amplios de las filosofías y prácticas del manejo de los recursos naturales y culturales, incorporándolos a sus actividades profesionales, y compartirá los conocimientos con otros guardaparques, sus empleadores y clientes.
4.    El guardaparque ejecutará sus deberes de acuerdo con los estándares más altos de calidad profesional e integridad científica.
5.    El guardaparque usará su conocimiento y destrezas únicos al bienestar público para el beneficio de la humanidad y para el mejoramiento del ambiente cultural y natural.
6.    El guardaparque no dañará la reputación o estatus profesional de otro guardaparque por medio de la declaración falsa, insinuación o acción deshonesta.
7.    El guardaparque seguirá las leyes y normas existentes y las prácticas aceptadas en relación a la protección de los recursos naturales y culturales en su vida personal y profesional y, si está autorizado, las hará cumplir imparcial y justamente.
8.    El guardaparque dará prioridad a la protección de los recursos naturales y culturales a su cargo con la excepción de que la protección de una vida humana siempre tendrá primacía.
9.    El guardaparque no divulgará información relacionada con los asuntos de sus empleadores o clientes sin el permiso específico de hacerlo, excepto en el caso en que el dejar de hacerlo contribuyese a la degradación significativa del ambiente cultural o natural o se comprometiera el bienestar del público. En tal situación, el guardaparque se encuentra obligado a notificar a sus empleadores o clientes en forma escrita. En todos los otros casos, el guardaparque ejecutará sus deberes de una manera que refleje lealtad a sus empleadores y clientes.
10.    El guardaparque no aceptará compensación o gastos de más de un empleador o cliente por el mismo servicio sin el consentimiento de todos los interesados. El guardaparque informará a cualquier patrón o cliente probable de los conflictos de interés o profesionales o personales, sean auténticos o aparentes, que puedan afectar su habilidad de ejecutar las tareas propuestas.
11.    El guardaparque, al darse cuenta de una violación de los cánones de este código de parte de otro guardaparque, estará obligado a presentar evidencia de la violación a la atención de su asociación de guardaparques.
12.   El guardaparque anunciará sus servicios solamente en una manera digna y honesta; tal anuncio puede contener referencias a la remuneración a cobrarse.
13.    El guardaparque fundará sus comentarios públicos en relación a los problemas de recursos en conocimiento exacto y no distorsionará o guardará información pertinente para sustanciar su punto de vista. Al hacer comentarios públicos, el guardaparque indicará claramente de parte de quien están hechos los comentarios.
14.    El guardaparque no participará conscientemente en operaciones en relación al manejo de recursos que se desvíen de los estándares profesionales aceptados del ambiente cultural o natural. Al enterarse, el guardaparque buscará de los expertos y especialistas en los campos apropiados sus consejos y trabajará en cooperación con otros guardaparques.
15.    El guardaparque dará crédito por las ideas, métodos, y apoyo obtenidos de otros.
16.     El guardaparque será un defensor incansable de la protección y preservación del patrimonio mundial, natural, cultural y recreacional. Empleará todos los medios apropiados para educar a sus empleadores, a sus clientes, y al público sobre la importancia de la utilización racional de los recursos para esta generación y la necesidad de conservarlos para generaciones futuras.
CAPITULO VI

De los recorridos
Artículo 18 - Recorridas y patrullajes. El personal integrante del Cuerpo de Guardaparques recorrerá y patrullará  el parque de acuerdo al esquema operativo para cada Área natural del parque nacional natural.
Artículo 19- Se considerará "patrullaje" a los movimientos de fiscalización, control y vigilancia que en forma previa y programada se desarrollen dentro de las Áreas Naturales Protegidas o zonas adyacentes, cuando estos superes dos días continuos, el ministerio del medio ambiente y desarrollo sostenible reglamentará el suministro de alimentos, medicinas y equipos necesarios para el logro de sus fines en un máximo de seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.
Artículo 20 - Se considerará "recorrida" a los movimientos habituales de fiscalización, control y vigilancia que realicen los Guardaparques en las zonas aledañas al asiento de sus funciones, zonas de campamento, turismo o pesca, y que impliquen el uso de un día, la noche siguiente y hasta el fin de la jornada siguiente. 

CAPITULO VII

De la Difusión Internacional del Voluntariado y de los Parques Nacionales.

Articulo 21. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través de Proexport en asociación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, promocionará de manera permanente y creativa, en el escenario internacional, la posibilidad que los extranjeros tienen para realizar actividades de  voluntariado en los Parques Nacionales Naturales de Colombia, de acuerdo a los lineamientos de la presente Ley.
Articulo 22. La página oficial del sistema nacional de parques naturales deberá promocionar en varios idiomas la información necesaria para acceder al voluntariado relacionado con guardaparques y divulgar información en internet, 
Articulo 23. Para la celebración de la convocatoria donde se escogen los voluntarios de guardaparques, es requisito indispensable el criterio de publicidad, donde podrán ser utilizados los medios del estado (radio, prensa escrita, televisión) para la promoción del voluntariado dentro del País y fuera del mismo.

CAPITULO VIII
Disposiciones Finales
Artículo 24- disposiciones finales. La presente Ley rige a partir de su publicación en el diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

EDUARDO CARLOS MERLANO MORALES

Senador de la Republica.

Exposición de Motivos:
“Una generación planta el árbol y la siguiente disfruta su sombra”. 

(Proverbio chino)

1. Generalidades de la Iniciativa Legislativa.

El ministerio de ambiente y desarrollo sostenible en su informe al congreso en  el año en curso sobre recursos naturales y medio ambiente manifestó que no es un secreto que en Colombia el tema ambiental ha estado por debajo del nivel que debería tener. En el mismo texto, publicado por la revista economía colombiana de la contraloría general de la republica se manifestó que hay otros países que valoran más que nosotros lo que tenemos y que tenemos una responsabilidad enorme frente a dos cuestiones básicas como importantes: ¿cómo asumiremos la responsabilidad que tenemos ante el mundo de ser uno de los países mas biodiversos? ¿Cómo vamos a preservar aquello que nos diferencia y nos hace únicos en el mundo? – la presente iniciativa legislativa busca darle respuesta a los anteriores interrogantes desde el ámbito del voluntariado, la sociedad civil y desde las acciones ciudadanas enfocadas a la protección de las áreas protegidas en el país.

La presente iniciativa legislativa nace a partir de la necesidad de articular a Colombia con los grandes debates del ámbito internacional en materia ambiental , estos se han dado con relación a problemas que son comunes a todos los países del mundo y que por lo tanto reviste ello una responsabilidad enorme, la generación de legislaciones internas que se preocupen por la preservación de las áreas protegidas es fundamental ,en este sentido los países se han comprometido a actuar de manera cohesionada y eficiente frente al abandono al que han sido sometido los bienes del patrimonio ecológico y Colombia no es la excepción frente a los daños que se le han causados al medio ambiente nacional y mucho menos frente a la responsabilidad de preservación ecológica y la gestión ambiental que se debe emprender de cara a la garantía que tienen las generaciones futuras de disfrutar de un medio ambiente sano  .
 Las experiencias exitosas, ubicadas, analizadas y planteadas para el contexto nacional nos permiten crear sinergias y plantear desde la elaboración de la ley soluciones basadas en la búsqueda de estrategias que en términos monetarios no impliquen grandes inversiones y que dejen como resultado grandes niveles de bienestar, satisfacción, mejores niveles de salud y de calidad de vida en general, que son a fin de cuentas, las externalidades positivas generadas por un medio ambiente sano con lo cual la sociedad en general, se beneficia sin pagar .
Rio + 20  es la conferencia internacional que nos lleva a verificar un estado de cosas, en términos ambientales, que son susceptibles de ser mejoradas, frente al compromiso que tenemos de incorporar aun más el desarrollo sostenible en todos los niveles, integrando sus aspectos económicos, sociales y ambientales y reconociendo los vínculos que existen entre ellos, con el fin de lograr el desarrollo sostenible en todas sus dimensiones
 tal cual como quedó expresado en el documento final de la conferencia.
La presente iniciativa legislativa incorpora dos elementos propuestos por la cumbre realizada en Brasil (involucrar el componente social a los retos ambientales), toda vez que tiene como columna vertebral las acciones de voluntariado que son el componente social hacia las acciones que propenden por la preservación de los recursos naturales que son el componente ambiental.

De la misma manera dentro de los objetivos del milenio (objetivo número 7) también se ha contemplado como un deber de los estados pertenecientes a la Organización de Naciones Unidas el hecho de incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas, planes, programas y proyectos  Nacionales y reducir la pérdida de recursos del medio ambiente y como metas especificas se fijó que hacia el 2010 se debía haber reducido la pérdida de diversidad biológica.
2. importancia de los Derechos Ambientales y del Desarrollo Sostenible.
En los grandes Debates internacionales el tema de los derechos ambientales  y del desarrollo sostenible ha tomado gran fuerza, debido a que el ambiente se ha visto severamente afectado, Las actividades económicas han generado intensas presiones sobre el ambiente, como altos niveles de contaminación y un uso adecuado de los recursos naturales
.Ante lo cual el logro de un desarrollo integral, Satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las del futuro
 para atender sus propias necesidades, es todo un desafío, desde las políticas públicas ambientales en el escenario nacional, desde las legislaciones internas de cada nación y desde las acciones voluntarias internacionales .primero el consumo energético contaminante ,la tala comercial de arboles y el crecimiento industrial continúa, segundo porque el desarrollo humano no puede concebirse alejado de las preocupaciones ambientales y ecológicas en la medida en que los derechos del medio ambiente tienen conexidad con la vida (muchos de los ingredientes que necesitamos para tener vida con calidad son el aire, el agua y el suelo).
Colombia tiene una responsabilidad superior en términos medioambientales, porque posee un patrimonio natural con un gran inventario ecológico, importante no solo para los habitantes de la nación ,si no que es beneficioso para el resto del mundo; sin embargo, el aprovechamiento de estos recursos no ha sido el más adecuado, se ha explotado en términos de insostenibilidad y en ese sentido la naturaleza no tiene la capacidad de recuperarse lo suficientemente rápida y ello nos lleva a asumir desafíos y desastres naturales , es una diligencia significativa que hagamos sinergias importantes y articulemos a los sectores de la sociedad civil Nacional e internacional al cuidado de los recursos naturales de nuestro país. Nuestro futuro está determinado por el manejo que le estamos dando y daremos al medio ambiente; es nuestra responsabilidad el bienestar de las futuras generaciones, y no podemos ser inferiores a este reto.
La Constitución Política de Colombia, de 1991 fue denominada la “Constitución Verde”
 por sus disposiciones hacia la conservación de la biodiversidad proclama que el Estado debe velar para la diversidad e integridad del medio ambiente, responsabiliza el ciudadano en cuanto a la preservación del patrimonio cultural y de los recursos naturales, de esa misma forma el artículo 3 de la ley 99 de1993 dispone que sostenibilidad es:
“el que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades”
En ese sentido también se ha planteado  que Las preocupaciones ambientales se encuentran dentro de los más arduos desafíos con relación a la obtención de bienestar para las personas, es un desafío internacional del cual Colombia no se puede sustraer, toda vez que nuestro país ocupa el tercer lugar en especies vivas y el segundo en especies de aves, tiene cuarenta y cinco mil especies de flora, las cuales representan un 20% del total mundial según medio ambiente, biodiversidad y desarrollo sostenible

Colombia es un país que no tiene la suficiente capacidad financiera para asumir los costos económicos de los desastres ambientales, paralelo a ello la gestión y el cuidado de los bienes del patrimonio ambiental son formas de prevención de desastres naturales, que generan pérdidas de vidas humanas, derrumbe de infraestructura física (carreteras, puentes, viviendas) e incluso problemas de salud mental (estrés, depresión) derivados de los anteriores fenómenos.

La relación es tan estrecha que el banco mundial ha manifestado que le resulta sorprendente descubrir que numerosos países en desarrollo ya han superado la peor parte de la lucha contra la contaminación con niveles de ingreso mucho más bajos que los que ostentaban los países ricos en su momento.
 
El desarrollo del medio ambiente es uno de los temas de más actualidad y relevancia en el contexto mundial, la Organización de Naciones Unidas lo ha puesto en el centro del debate como parte inseparable del desarrollo económico y social, y ello ha ido siendo consolidado y aceptado por la sociedad internacional, hoy no hay un matiz de las teorías del desarrollo que no contemple el desarrollo ambiental dentro de los indicadores con los cuales se mide el nivel de desarrollo.
Generalidades de la situación ambiental de Colombia

Mientras el mundo estaba pensando en mejorar las condiciones ambientales, hacia el 2010 con los objetivos del milenio, en Colombia despegaba la locomotora minera, criticada por los ambientalistas por generar grandes impactos ambientales negativos sobre las fuentes de agua, de aire y a nivel del suelo, la flora y la fauna, sin embargo bastará con relatar aspectos de la historia reciente  para dimensionar de forma parcial el problema.

En el año de 1995, se estimaba que existían 48 millones de hectáreas de bosques en pie en el país y que se había destruido más del 30% de la cobertura forestal nativa. La tasa de deforestación es alta y la reforestación de los últimos 6 años fue apenas de 94.000 ha. Las principales causas de la deforestación, según el Ministerio de Minas y Energía (1994), fueron la expansión de la frontera agropecuaria y la colonización (73,3%), producción de madera (11,7%),consumo de leña (11%), incendios forestales (2%), y cultivos ilícitos (2%) Sin embargo, también se ha presentado deterioro al interior de estas áreas protegida  porque el Estado ha sido incapaz de impedir en ellas la acción depredadora de los colonos

El informe plantea la posibilidad de obtener un crecimiento económico basado en políticas de sostenibilidad y expansión de la base de recursos ambientales. Su esperanza de un futuro mejor, es sin embargo, condicional. Depende de acciones políticas decididas que permitan desde ya el adecuado manejo de los recursos ambientales para garantizar el progreso humano sostenible y la supervivencia del hombre en el planeta

3. Importancia de las actividades de voluntariado.

Los voluntarios desempeñan una función esencial en el apoyo a las comunidades, ofrecen su tiempo, su talento, sus conocimientos generosamente y de manera desinteresada, sumado a ello en nuestro país se hace necesaria la unificación de esfuerzos frente a temas socialmente problemáticos que hoy quieren ser solucionados desde perspectivas no solamente públicas, privadas o desde el sector internacional- no gubernamental, si no desde la sociedad civil, o lo que es lo mismo, invitar a las personas a una evolucion, a ser sujetos activos de la solución de nuestros problemas para dejar de ser sujetos espectadores de la realidad ambiental que hoy necesita de la unificacion de esfuerzos ¿Quién mejor que los mismos ciudadanos, sin distincion de nacionalidad, sean quienes participen activamente en el avance de soluciones que no solo mejoren la situación actual, si no que impidan la peligrosa proliferación de inconvenientes ambientales hacia el futuro?, tales inconvenientes son: la degradación del medio ambiente, la expansión de la ciudad, la conurbación ,la destrucción de los bosques, el agotamiento y la contaminación de las aguas superficiales y la profundización de los niveles freáticos, la invasión de los cerros, la intensificación de las prácticas extractivas ,entre otros ,que son de urgencia manifiesta tratarlos desde las instancias a las que haya lugar, hoy el camino debe abrírsele a los voluntarios.
El voluntariado es una herramienta que por inferencia se puede evidenciar en nuestra constitución política donde de manera taxativa se dice “Colombia es un Estado Social de derecho(…) fundada en la solidaridad de las personas que la integran” en el artículo 1 de los principios fundamentales. El articulo 2 de la misma carta plantea en los fines esenciales del estado “servir a la comunidad” además de “garantizar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación”
. Ello a la vez que en materia política pudiéramos tener mayor fuerza y mayor alcance en la solución de nuestros grandes problemas si tuviéramos muchos voluntarios. Se derivaría en mayor gobernabilidad, mayor participación ciudadana e inclusión, en detrimento de los índices y las cifras que golpean la opinión pública en temas de relevancia que afecten al medio ambiente.
Ene se sentido los guardaparques son las personas encargadas de proeger la seguridad de los bienes del patrimonio ambiental de los colombianos deacuerdo a las exigencias y retos que plantea el area protegida, como valor agregado los voluntarios tambien estan en la plena capacidad de proteger los bienes culturales que estan presentes en las areas de reserva.
Sin los guardaparques naturales nuestras areas naturales peligrarian , porque aumenta las posibilidades de vulneracion , por cualquier cantidad de factores que afectan su permanencia y su integridad

Se busca la promoción de procesos participativos que logren que las comunidades locales participen como guardaparques,  actuando de forma voluntaria, incentivar el afecto por los temas ecológicos y sociales de los parques y áreas protegidas del país, estimular el  dinamismo, creatividad y habilidades para reaccionar rápida y apropiadamente en situaciones de emergencia y capacidad para trabajar de manera independiente y en grupo. Adicionalmente, se espera que tengan las cualidades que  les permitan atender  y negociar con personas, tanto visitantes como miembros de la comunidad 

El trabajo de los guardaparques tendrá resultados positivos e impactos duraderos si se mantienen buenas relaciones con las personas que viven dentro de las áreas protegidas y sus zonas de influencia, así como con los visitantes externos. Las buenas relaciones permiten divulgar una imagen humana y positiva asociada a las actividades de protección y manejo de las áreas protegidas.

Estas personas se convierten en valiosos proveedores de información sobre los sistemas ecológicos donde han vivido y sobre su estado de conservación. Su conocimiento previo del área, su habilidad para convocar y llegar con credibilidad a los miembros de la comunidad con los mensajes necesarios para la conservación del área, es su principal valor. Contar con la participación de las comunidades locales en la puesta en marcha de los planes de manejo de las áreas protegidas, ha sido posible en muchos casos por la cercanía que tienen las comunidades con los guardaparques
. 
Algunos de los grupos comunitarios que trabajan como guardaparques en las áreas protegidas de América Latina y el Caribe forman parte de grupos étnicos indígenas. 

4. Constitucionalidad de la iniciativa legislativa.

la Constitución de 1991, respecto al tema ambiental, señala que el Estado debe proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para lograr estos fines
 (art. 79), el Estado debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental
, imponer las sanciones y exigir la reparación de los daños causados (art. 80); es deber de las autoridades garantizar la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectar al ambiente sano
 (art. 79); es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular (art. 82); es deber del Estado regular el ingreso y salida del país de los recursos genéticos y su utilización de acuerdo al interés nacional (art. 81) y cooperar con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en zonas fronterizas (art. 80); son deberes de la persona y el ciudadano proteger los recursos naturales y culturales del país y velar por la conservación del ambiente sano (art. 95 #8).

La Constitución de 1991 integró la dimensión ambiental a los planes y políticas de desarrollo a través del artículo 339. En la parte general se señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el gobierno. 
A través de los artículos 339 y 340 se elevó la política ambiental al mismo nivel conferido a la política económica y social, obligando a que se señalen objetivos, estrategias, programas y metas ambientales que deben ser adoptadas por el gobierno nacional, con lo que se garantiza una planeación integral, que considera los aspectos económicos, sociales y ambientales, al tiempo que reconoce al sector ambiental un espacio importante 

Compilado Normativo constitucional concordante con la iniciativa legislativa
.

Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.
Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control.

Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley.

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad. La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria.

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad.
Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines
Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas.
Artículo 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano.
El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos.
También para promover la productividad y la competitividad y el desarrollo armónico de las regiones.
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